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Otro de las acciones alineadas a 
los ODS 13, 14: conservar y utilizar 
sosteniblemente los océanos, los 
mares y los recursos marinos para 
el desarrollo sostenible y el 15: 
programa cero residuos, el cual se 
está trabajando en fortalecerlo, 
como es la reubicación de las 
instalaciones de recolección de 
residuos sólidos, con el fin de 
mejorar el proceso de acopio de 
estos para todo el campus (Figuras 
78, 79 y 80).

ODS14: Conservar y utilizar 
sosteniblemente los océanos, los 
mares y los recursos marinos para 
el desarrollo sostenible y ODS15: 
Proteger, restablecer y promover el 
uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, gestionar sostenible-
mente los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y deten-
er la pérdida de biodiversidad.

Figura 78. Centro de acopio de residuos sólidos urbanos, 
programa cero residuos, localizado en el estacionamiento 
de la FCM para todo el campus Punta Morro.

Figura 79. Ejemplo de botes para la separación de los
residuos sólidos urbanos, en el interior del Edificio 21, FCM.

Figura 80. Recipientes exteriores, programa cero residuos.

Los objetivos de ODS6: Agua limpia y saneamiento y el ODS11: Lograr 
que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles.

Reuso de aguas residuales (Figura 81). El campus tiene una planta de 
tratamiento que trata un volumen total de los 27,652.33 m3 de agua.

Figura 81. Áreas verdes regadas 
con aguas tratadas en la FCM.

Finalmente, es deseable disminuir la contaminación de ruidos que se 
vive en la facultad, y que son asociados a construcción de edificios e 
instalaciones de equipos necesarios en diferentes áreas, particular-
mente los filtros de aire los que sobrepasan las normas ambientales de 
ruido y tienen efectos negativos en la salud de la comunidad y el desem-
peño de la impartición de clases en las áreas que rodean las instala-
ciones de acuicultura. Un problema que se tuvo durante 2021 son las 
labores de la demolición de los edificios E15 y E16 (Figura 82), y se ha 
extendido con la posterior construcción de los mismos (Figura 83).

Figura 82. Demolición de edificios E15 y E16.

Figura 83. Construcción de edificios E15 y E16 en la FCM-UABC.
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2.11.2. Certificaciones ambientales
Reconocemos que en la comunidad de la facultad, se ha observado la 
necesidad de reforzar la difusión de los programas de gestión y manejo 
ambiental de la UABC, así como en los esfuerzos que se realiza en alca-
nzar la certificación ambiental de sus laboratorios, lo que nos direcciona 
a promover una mayor comunicación al respecto. Cabe mencionar que, 
en 2012, la FCM recibió el certificado por parte de PROFEPA de Calidad 
Ambiental – Nivel 1 debido al desempeño satisfactorio durante la audi-
toría ambiental realizada, mismo que fue ratificado en 2014, y en 2016 
aprobamos la Auditoría Ambiental. Asimismo, en 2018 y 2019, al interno 
de la FCM se instruyó a un total de 20/49 PTC (41 %), 214/746 estudiantes 
(29 %) y 1 jardinero en el Programa de Cero Residuos. Todos estos logros 
en materia de cuidado del medio ambiente son producto de la labor de 
estudiantes, académicos, así como producto del mantenimiento y 
adecuación de procesos e infraestructura de la misma FCM, con la finali-
dad de cumplir con los indicadores ambientales de PROFEPA y actuar en 
congruencia con la responsabilidad ambiental de la institución.

Por otro lado, en cuanto a la certificación de laboratorios, se han realiza-
do análisis económicos y hasta el momento la relación costo-beneficio, 
no ha sido favorable para la Facultad, por lo que de momento no ha sido 
posible certificarlos, sin embargo no se descarta a mediano y largo plazo 
la certificación de al menos uno.

2.11.3. Capacitación del personal académico, 
administrativo y de servicios en materia ambiental 
También hemos observado que se desconoce en la comunidad estudi-
antil que existen protocolos a seguir en caso de contingencia o amenaza 
ambiental, lo que nos motiva a dar mayor difusión al respecto, dado que, 
la comunidad académica incluso recibe cursos relacionados con estos 
temas.

Por otro lado, un avance importante en cuanto contingencia ambiental 
derivado de la pandemia CoVID2-2019, el 100 % de los profesores de la 
facultad ha recibido vía correo electrónico y la capacitación de 147 profe-
sores de forma virtual el 100%, por parte de la subdirección de la Facul-
tad. Los protocolos de actuación tanto a las labores cotidianas como a 
las clases a distancia y presenciales, rutas ingreso de automóviles y 
peatonales, localización de filtro de ingreso para profesores y estudi-
antes, ubicación de lavamanos y lugares de acceso restringido, (Figuras 
84, 85 y 86).

Figura 84. Ruta de acceso a la FCM, (línea verde delgada entrada peatones, línea verde gruesa entrada 
vehículos, línea roja ruta de salida peatones, línea azul ruta con rampas para discapacitados.
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Figura 85. Filtro de prevención y control edificio 14, protocolos CoVID2-2019, 
FCM.

Figura 86. Establecimiento de 
lavamanos en respuesta a 
protocolo CoVID2-2019, FCM.

Además, a partir de 2015-1, luego de que UABC estableciera el 
Programa de Activación Física, la FCM ha estado participando y 
fomentando dicha actividad, recibiendo a un instructor quien de 
manera continua ha estado realizando activación física por 20 minutos 
2 o 3 veces/semana, con la participación de 8 administrativos (directi-
vos y secretarias) y algunos profesores según su disponibilidad de 
tiempo. Es importante señalar que, aun durante el periodo de Contin-
gencia Académica, esta actividad ha continuado de manera virtual 
(martes y jueves de 11 a 11:20 horas) a través de la plataforma Google 
Meet.

2.11.4. Acciones para la promoción de estilo de vida
saludables 

2.12
Gobernanza universitaria, 
transparencia y rendición 

de cuentas

Debido a la dinámica y a los cambios, a nivel nacional y mundial, 
relacionados con las ciencias del mar y del medio ambiente, es nece-
sario replantear prioridades con el fin de continuar ofreciendo 
programas educativos pertinentes e investigación vinculada útil a los 
diferentes sectores, esto dentro de un marco de respeto y colabo-
ración. Por esta razón, la FCM ofrece actualmente tres programas 
educativos: Oceanólogo, Ciencias Ambientales y Biotecnología en 
Acuacultura. Lograr esto no fue fácil, ya que se requirió implementar un 
modelo de organización y gestión integral e incluyente a partir del cual 
la facultad generará vínculos con la comunidad, así como con los difer-
entes sectores y sociedad, para determinar condiciones y ambientes 
que le permitieran convertirse en un activo fundamental para el desar-
rollo económico y social, entendiendo y atendiendo de forma pertinen-
te las necesidades de su entorno.

Dos componentes esenciales para dar continuidad a programas y 
proyectos exitosos, así como para la implementación de propuestas 
innovadoras, son la existencia de un presupuesto y un marco normati-
vo, refiriéndonos a este último como el conjunto de normas, criterios, 
metodologías, lineamientos y sistemas, que establecen la forma en 
que deben desarrollarse las acciones para alcanzar los objetivos 
propuestos. La FCM consciente de ello, cuenta con un marco normati-
vo que continuamente se actualiza y se caracteriza por el uso justo de 
los recursos asignados para el cumplimiento de sus funciones sustanti-
vas, siempre contemplando como meta principal el aseguramiento de 
la buena calidad de los programas educativos incluyentes.
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A fin de establecer vínculos de colaboración que impacten de manera 
positiva en la vida institucional de la Facultad, se atendieron visitantes 
y se realizaron reuniones de trabajo presenciales y virtuales con acto-
res estratégicos pertenecientes a dependencias de los diferentes 
órdenes de gobierno, así como de instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales (Tabla XXll).

2.12.1. Colaboración con los órdenes de gobierno 
federal, estatal y local, así como con organismos 
gubernamentales y no gubernamentales en el 
campo de la educación superior, la ciencia y 
la tecnología.

Dependencia Representante 

Titular SEMARNAT Ing. María Luisa Albores González 

Subsecretaría de Pesca y Acuacultura del 
Gobierno del Estado de Baja California, SEPESCA. 

Lic. Celina Domínguez García 

PRONATURA M. C. Mariella Saénz Chávez 

LORAX Consultores Dr. Carlos Peinador Sánchez 

CESAIBC Oc. Alfonso Fajer Zamora 

INAPESCA M. C. José Julián Castro González 

FICOTOX-CICESE Dr. Ernesto García Mendoza 

OSTRICOLA El Rincón B. A. Marcos Muñoz Hernández 

GEOMAR Consultores M.C. Gabriela de la Peña Nettel 

Laboratorio OCEÁNICA Lic. Luis Gustavo Terán Valdez 

ACUARIO OCEANICO Oc. Juan Carlos Vivanco Ocampo 

Recursos humanos ATENEA en el mar Lic. Gabriela Flores Tirado 

PRONATURA NOROESTE A.C. M. C. Lizz González Moreno 

Subsecretaría de Desarrollo Sustentable Biol. Daniel Mata 

LÍNEA COSTERA, SAPI de C.V. Oc. Silvia Carreño González 

HYPSO Oceanografía Integral S.C. M. C. Cesar Coronado 

Tabla XXll. Dependencias con quienes se sostuvieron reuniones de trabajo.

Como resultado de las reuniones de los consejos de vinculación se esta-
blecieron estrategias para la revisión del estado actual de Proyectos de 
Vinculación con Valor en Créditos (PVVC), Prácticas Profesionales y la 
creación de una bolsa de trabajo interna o bien participar en la bolsa de 
trabajo institucional (UABC). Por otro lado, se realizaron visitas a las insta-
laciones de la FCM con el objetivo de dar a conocer los proyectos científ-
icos y tecnológicos que se desarrollan actualmente por los diferentes 
docentes e investigadores.

2.12.2. Gestión de recursos de fondos extraordinarios
Durante el periodo no se acceso a recurso del Programa de Fortalec-
imiento a la Excelencia Educativa (PROFEXCE).

2.12.3. Acciones orientadas a la promoción de la
participación de la comunidad universitaria en los 
distintos cuerpos colegiados de la institución.
Durante el periodo 2021-2022 el Consejo Universitario sesionó en cinco 
ocasiones: 24 febrero, 20 mayo, 07 octubre, 15 de diciembre y 24 febre-
ro, todas reuniones ordinarias. El Consejo Técnico de la Facultad de 
Ciencias Marinas sesionó en cinco ocasiones; la Academia de la Facul-
tad sesiona, por lo general, cada semana. La Comisión Dictaminadora, se 
reunió durante el periodo para los concursos de Méritos y Oposición 
2021-2 (Figura 87). El Consejo de Vinculación sesionó en dos ocasiones 
(Figura 88), a su vez la Facultad de Ciencias Marinas tiene presencia en 
la Academia de Ciencias Naturales y Exactas. Los Cuerpos Académicos 
de la FCM se reúnen de manera periódica (Figuras 89, 90, 91 y 92). Las 
minutas de las reuniones del Consejo Técnico y el de Vinculación están 
disponibles de manera permanente en la página de la Facultad (http://f-
cm.ens.uabc.mx/nosotros/transparencia.php).

Figura 87. Convocatorias de concursos de Oposición y Méritos 2021-2.
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Figura 88. Sesiones del Consejo de Vinculación de la FCM.

Dentro de las actividades naturales de los integrantes de los Cuerpos 
Académicos es tener reuniones de trabajo al menos una vez por seme-
stre. Quienes permanecieron activos a través de medios digitales 
(Figuras 87, 88, 89 y 90).

Figura 89. Cuerpo Académico 
Ecología del Fitoplancton 

Figura 90. Cuerpo Académico 
Recursos Genéticos Acuáticos.

Figura 91. Cuerpo Académico 
Geología Costera.

Figura 92. Cuerpo Académico de
Biotecnología Acuícola Animal.
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2.12.4. Acciones en materia de transparencia y 
rendición de cuentas
Se ha continuado con la actualización del sitio WEB de la Facultad de 
Ciencias Marinas, en el que se incluye información pertinente sobre la 
transparencia y normatividad, concentrada en los apartados: 1. Norma-
tividad vigente, 2. Transparencia e informes (Figura 93).

El apartado de normatividad contiene la siguiente información:
� Reglamento interno
� Manual de organización y procedimientos
� Obligaciones de responsables de laboratorio
� Usuarios de almacén general
� Manual de tutorías de licenciatura
� Reglamento General de Estudios de Posgrado de la Universidad 
Autónoma de Baja California.
� Normas complementarias de los programas de maestría y doctorado 
en Ciencias en Oceanografía Costera al Reglamento General de Estu-
dios de Posgrado.
El apartado de transparencia e informes contiene la siguiente infor-
mación:
� Informes de actividades
� Consejo de Vinculación
� Minutas Consejo de Vinculación
� Actas de Consejo Técnico
� Comisión de Profesores

Figura 93. Sitio WEB de la Facultad de Ciencias Marinas.

La transparencia y rendición de cuentas son un deber esencial para la 
Facultad como una institución pública, por lo que se ha esforzado en 
implementar sistemas para atender en tiempo y forma los requerimien-
tos de información sobre gestión académica y administrativa.

En este conjunto de mecanismos y procesos los actores que intervi-
enen articulan sus intereses y hacen uso de sus recursos para alcanzar 
sus objetivos conocido como Gobernanza, constituye uno de los ejes 
transversales que sustentan el trabajo de la universidad, lo que ha 
permitido el desarrollo de la facultad en coherencia con las transforma-
ciones que han sido requeridas para lograr ser reconocida como una 
de las mejores instituciones educativas en Baja California y el país.
De las amenazas externas a la facultad que podrían intervenir en el 
desarrollo exitoso son; la inestabilidad financiera a nivel municipal, 
estatal y nacional, aumento de la competencia en la oferta educativa, 
así como, la existencia de instituciones con mejor infraestructura y 
equipamiento.

La Facultad se caracteriza por incentivar la participación de la comuni-
dad en la toma de decisiones, la normatividad vigente es pertinente 
para las necesidades de la Facultad (Reglamento Interno, Manual de 
Organización y Procedimientos), cuenta con personal capacitado y 
dispuesto a participar en el desarrollo de las funciones sustantivas, 
asimismo, se tiene la capacidad para el desarrollo de proyectos multi-
disciplinarios, así como, la gestión de convenios de colaboración, 
cooperación, capacitación con los sectores públicos, privado y social, 
se maneja la transparencia en el uso de recursos financieros, se 
aplican medidas adecuadas de austeridad, ahorro y racionalización de 
los recursos materiales. Los planes de estudio adecuados para el 
desarrollo profesional del egresado y los programas educativos son 
reconocidos por su buena calidad.

De las debilidades que se han planteado en la facultad, es que un 
sector de la comunidad desconoce la existencia del portal de transpar-
encia o consideran que no es adecuado, también desconoce si existe 
un sistema de resguardo de documentos digitales y protección de 
datos personales. Por lo que, estamos trabajando en la difusión conti-
nua de información a través del portal oficial FCM, para que la comuni-
dad se familiarice con este medio de comunicación.

La credibilidad social se ha identificado como área de oportunidad 
para la facultad, es decir, es necesario intervenir en la sociedad, a 
través de los organismos del sector gubernamental, social y privado 
dado que la generación de vínculos permite el desarrollo de proyectos 
multidisciplinarios, así como para la capacitación técnica y profesional.
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3

A partir de la presente administración trabajamos con la actual Misión 
y Visión en congruencia con lo establecido en el PDI-UABC-2030.

Misión, visión y 
valores institucionales

La misión de la FCM es formar profesionistas de excelencia en el área 
de ciencias del mar y medio ambiente, capaces de generar, aplicar y 
transferir de manera colaborativa el conocimiento de los procesos 
naturales y antropogénicos mediante el uso de la ciencia, la tecnología 
y la innovación, para plantear soluciones sustentables a los problemas 
que estos generan, con responsabilidad social y compromiso ético.

3.1 La Misión

En el año 2030, la FCM de la UABC continúa siendo reconocida en los 
ámbitos nacional e internacional, por la formación de profesionistas 
líderes, capaces de generar, aplicar y transferir el conocimiento, por su 
vinculación con los sectores social, gubernamental y privado, y por su 
contribución al desarrollo sustentable de la sociedad bajacaliforniana 
y del país.

3.2 La Visión

4

El objetivo del PDFCM es orientar el trabajo y esfuerzo de toda la 
comunidad de la Facultad en el logro de programas y proyectos 
durante la gestión 2020-2024. Al mismo tiempo, funge como una 
guía en el seguimiento y evaluación de las acciones, así como una 
pauta de rendición de cuentas en concordancia con las políticas 
establecidas en el PDI de la UABC.

En este segundo informe de actividades de la presente adminis-
tración, hemos avanzado acorde y en congruencia con el objetivo del 
PDFCM 2020-2024 aprobado por nuestro señor Rector (Figura 94).

Objetivo del Plan 
de Desarrollo 

Figura 94. Oficio emitido por el Señor Rector de la UABC con el 
dictamen de aprobación del PDFCM 2020-2024.
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5

Se recibieron sugerencias por parte de la Junta de Gobierno (Figura 
95), como resultado del proceso de auscultación con la comunidad 
de la FCM, como parte del proceso de designación de directora, que, 
de acuerdo con el Estatuto General, se realiza por medio de la Junta 
de Gobierno, bajo el nombramiento de ternas por parte de nuestro 
señor Rector de la UABC.

A continuación, se indican los avances para este segundo informe de 
actividades, respecto al cumplimiento de las recomendaciones emiti-
das por la Junta de Gobierno (Tabla XXlII):

Recomendaciones de la Junta 
de Gobierno de la UABC

Figura 95. Oficio emitido por la Honorable Junta de Gobierno UABC, con las recomendaciones durante el 
proceso de planeación y acciones a seguir en el desarrollo de la presente gestión. 2020-2024.

Recomendaciones Acciones de seguimiento 

Fortalecer las estrategias que mejoren 

significativamente los procesos de comunicación 

interna, contribuyan al mejoramiento del clima 

organizacional y fortalezcan la vida colegiada en 

general 

Se ha promovido la vida colegiada, aún con las 

condiciones establecidas por la contingencia 

sanitaria. 

La comunicación de decisiones se realiza vía correo 

electrónico toda vez que se ha consensuado en el 

grupo FCM contingencias vía WhatsApp, en el cual se 

encuentran los profesores PTC. La difusión de actas 

de reunión se socializa a través de la página web de 

la FCM. 

Desde la dirección se promueve un clima de respeto 

y de disponibilidad a la escucha de las necesidades 

y sugerencias por parte de la comunidad de la FCM, 

así como, una promoción constante de la 

participación de la comunidad en actividades 

académicas, culturales y deportivas que se 

promueven desde la FCM, o desde instancias 

externas. 

Atender de manera proactiva la incorporación de los 

nuevos académicos de tiempo completo a la vida 

académica de la FCM. Así mismo, elaborar un 

programa de sustitución generacional que responda a 

las necesidades actuales de las funciones sustantivas 

que tiene la facultad. 

Las diferentes áreas de la FCM trabajan para la 

sustitución de los académicos que han expresado su 

interés por jubilarse. Realizan reuniones a lo interno 

del área para la elección de los candidatos que 

cumplan con los requisitos. El proceso de sustitución 

de plaza en el área de biología y química para el 

presente período fue uno de los procesos de mayor 

difusión externa (redes sociales y comunicación 

entre pares interinstitucionales) y participación 

interna en cada área, dado que realizaron una serie 

de reuniones hasta plantear candidatos finalistas. 

Priorizar que la habilitación de la infraestructura se 

realice de forma eficiente y oportuna. 

Se gestionó y adquirió el financiamiento para la 

adquisición de equipo altamente especializado y 

para la docencia e investigación en los laboratorios 

de los edificios E15 y E16. Así como, infraestructura 

para acondicionar los laboratorios y oficinas. 

Considerar los aspectos importantes de los planes de 

trabajo de los tres candidatos a director(a) en la 

delimitación del Plan de Desarrollo de la Facultad. 

Continuamos trabajando acorde al PDFCM 2020-

2024, donde se consideraron los planes de trabajo 

de los tres candidatos a director(a). 

Tabla XXllI. Recomendaciones y avance en acciones de seguimiento.
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Cabe señalar que a este segundo año de gestión hemos avanzado en 
las recomendaciones realizadas por la Junta de Gobierno, así como en 
las acciones y metas que la misma comunidad de la FCM ha plasmado 
en el PDFCM de la presente administración y estamos conscientes 
que aún queda camino por recorrer, sin embargo, los logros que la 
comunidad de la FCM ha tenido en este segundo período de gestión, 
aún en contingencia sanitaria, representan un avance sólido de cara a 
las demandas sociales de las ciencias del mar y del medio ambiente, 
así como la oportunidad de adaptarnos a nuevas formas de transmitir 
el conocimiento, de realizar investigación y dinámicas de trabajo 
administrativo.

6

Con relación al artículo 29 del Reglamento de Planeación de la 
UABC, que describe las tareas de seguimiento y evaluación del Plan 
de Desarrollo de la Unidad Académica, mismo que permitirá medir 
permanentemente el grado de avance y cumplimiento de las 
acciones y metas establecidas en el Plan de Desarrollo 2020-2024 
de la FCM.

A continuación, se plantean las tareas que se proyectan realizar en 
seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo de la FCM.

Presentación y entrega del informe anual de actividades de la Direc-
ción, ante los representantes del consejo Técnico.

a) Publicación de los informes de actividades en los espacios elec-
trónicos de difusión disponibles.

b) Atender las inquietudes, comentarios y propuestas de mejora a 
través de los diferentes canales de comunicación con la comunidad 
académica, estudiantil, administrativa y de servicios.

c) Publicar permanentemente en la página web de la FCM el ejercicio 
de los recursos y los apoyos otorgados a profesores y estudiantes.

d) Continuar con los Planes de Mejora de cada Programa Educativo 
para mantener o incrementar los estándares de calidad. Así mismo, 
trabajar en las plataformas del Sistema para la Gestión y Seguimiento 
de Indicadores de Acreditación (SIGESIA) de cara a la visita del 4to 
año de los tres programas de estudio de las licenciaturas de la FCM.

e) Establecer un sistema de indicadores que permita dar seguimiento 
puntual a las metas comprometidas en el PDFCM y pueda ser consul-
tado por cualquier integrante de la comunidad.

Mecanismos de seguimiento
 y evaluación
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Anexo 1

Informe Financiero 
En este segundo informe financiero se presenta de manera resumida 
la distribución del presupuesto de la Facultad de Ciencias Marinas y la 
manera que se ejerció durante el año 2021. En este sentido, es impor-
tante mencionar que antes de iniciar el año lectivo se realizó una 
reunión entre los titulares de la Dirección, Subdirección, Adminis-
tración, Coordinación de Formación Profesional y Responsable de 
Acreditaciones para planificar la distribución de los recursos finan-
cieros disponibles en base a las necesidades expresadas por los Coor-
dinadores y Responsables tanto de los PE como de las distintas comis-
iones al interior de la facultad, con el fin de cumplir con los objetivos 
establecidos en el Plan de Desarrollo de la FCM para estructurar el 
presupuesto a ejercer durante el año 2021. En la Tabla A1 se muestran 
los conceptos y montos de los recursos que recibió nuestra unidad 
académica, con los cuales, se hizo frente a las necesidades presenta-
das durante el año 2021, sin embargo, algunos recursos ya programa-
dos se tuvieron que ajustar debido a la contingencia sanitara 
CoVID2-2019 que obligó a suspender las actividades presenciales a 
partir de marzo del 2020 y cuyas restricciones continúan a la fecha.

Los titulares de la Dirección, Subdirección, Administración y Coordina-
ciones sostienen reuniones semestrales con la Comisión del Sistema 
de la Gestión de la Calidad FCM y los jefes de laboratorio para analizar 
los resultados de la revisión previa, en donde se analizan los proyectos 
de mejora continua, los requerimientos de mantenimiento y reparación 
de equipo y los inventarios existentes en cada uno de los laboratorios 
y talleres, en algunos casos fue necesario reubicar equipo y/o mobiliar-
io no utilizando en algún laboratorio y cuya reubicación, además de ser 
de gran utilidad, permite hacer un uso eficiente de la infraestructura 
con la que cuenta la Unidad Académica, ya que dicha infraestructura 
es reducida debido a que se desalojaron para construirlos de nuevo, 
edificios E15 y E16.

Adquisiciones con recursos de Sorteos una fuente de recursos para 
equipamiento y compra de materiales que se utilizan para beneficiar 
directamente a los estudiantes de nuestra Facultad, recursos que se 
obtienen de la venta de boletos de Sorteos de la UABC, mismos que 
se vio mermada la venta en el período 2021-2, por lo que los ingresos 
debidos a este rubro disminuyeron. 

En el presente ejercicio es importante destacar la importancia de ingreso 
propios por Vinculación, gracias a estos recursos se pudo amortiguar 
parte del mantenimiento de los edificios, que no se había atendido en 
los últimos años. Durante el año 2021 se dio mantenimiento preventivo a 
equipo de laboratorio de los PE de la facultad, así como a los diferentes 
edificios de nuestra facultad, que incluye área administrativa, salones, 
laboratorios y áreas comunes de esparcimiento.

Presupuesto para el año 2021 
Por primera vez en la Universidad Autónoma del Estado de Baja Califor-
nia se dieron instrucciones por parte de Rectoría a través de la Coordi-
nación de Presupuestos para elaborar los presupuestos en el mes de 
septiembre de 2020. Por lo que la Dirección, la Subdirección y la Admin-
istración de la FCM se reunieron para elaborar el presupuesto corre-
spondiente al año 2021 de acuerdo con lo indicado.
Tomando como base las necesidades expresadas tanto por los difer-
entes programas educativos (PE), como en los objetivos establecidos en 
el PDI FCM, se estructuró el presupuesto para el año 2021.

Nuestra unidad académica recibió recursos por los siguientes concep-
tos:

INGRESOS POR CUOTAS 
 

CUOTAS 2021-1 

Cuotas especificas $ 333,039.36 

Cuotas de formación integral $ 40,375.64 
  

CUOTAS 2021-2 

Cuotas específicas $ 336,738.09 

Cuotas de formación integral $ 38,644.82 
  

Total ingresos por cuotas 

 
$748,369.19 

 
Ingreso por Sorteos 2021 
Sorteo 87 $ 66,420.00 
  

Total de ingresos por sorteos $66,420.00 
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La planeación se realizó para mantener las actividades de forma pres-
encial, dadas las circunstancias durante el transcurso del año se 
hicieron ajustes en el presupuesto de acuerdo al comportamiento de 
la pandemia CoVID2-2019, siempre realizando las mejoras a nuestra 
infraestructura para que el regreso a clases de forma presencial fuera 
óptimo.

Uno de los puntos más importantes para el regreso a clases fue el 
Protocolo Sanitario establecido por la Secretaria de Salud de Baja 
California, por lo que se aplicaron las siguientes medidas:

En la FCM se instalaron los filtros sanitarios requeridos por las autori-
dades sanitarias para ingresar, debido a la Pandemia CoVID2-2019, se 
habilitó un filtro sanitario con aplicación de gel desinfectante, verifi-
cación del CIMAPASS, revisión del uso adecuado del cubrebocas y 
termómetro para la toma de temperatura corporal, así como la insta-
lación de dispensadores de gel en cada salón y laboratorio. Además, 
se adquirió guantes, cubre- bocas, gel, tabletas, termómetros, medi-
dores de dióxido de carbono etc. para el correcto funcionamiento de 
las estaciones de filtros y resto de las áreas.

Para la aplicación de gel antibacterial se adquirieron dos kits de pedes-
tal con base metálica de los fabricados por el Instituto de Ingeniería 
Mexicali, UABC, con un costo total de $10,600.00 mn.

En cuanto al registro de ingreso de personas y sus condiciones de 
salud se utilizó el CIMAPASS, que es una aplicación creada por nuestra 
institución con el fin de ayudar a los cimarrones a acceder a las instala-
ciones de la universidad de forma segura. Como parte del protocolo 
en los filtros instalados fue necesaria la adquisición de dos tabletas 
digitales para la revisión del CIMAPASS, con un costo total de 
$ 6,326.64.

Se colocaron 25 unidades de dispensadores de gel y se instalaron 
tarjas en los edificios E11, E73, E17, E41, E21 en los, salones, laboratorios, 
pasillos y salas con el fin de reforzar el aseo de manos indicado en el 
protocolo CoVID2-2019.

Otro punto importante para el retorno de actividades presenciales fue 
contar con la señalética, imprescindible para el sano regreso, y con 
ello disminuir al mínimo una posible cadena de contagio dentro de 
nuestra UA durante el regreso a clases de forma presencial. También 
se instalaron mallas separadoras en el límite de las áreas correspondi-
entes a la FCM, además de colocar flechas que señalaban el flujo de 
los recorridos hacia los diferentes edificios. El costo de la señalética 
instalada en la FCM fue de $ 16,146.00 mn.
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La buena comunicación entre directivos y académicos permite dar 
seguimiento a las sugerencias de mantenimiento y mejora de las insta-
laciones, de hecho, se  sostienen reuniones semestrales con la Comis-
ión del Sistema de la Gestión de la Calidad de la facultad y los jefes de 
laboratorio para analizar los resultados de la revisiones previas, en 
donde se revisan los proyectos de mejora continua, el mantenimiento 
y reparación de equipo y los inventarios existentes en cada uno de los 
laboratorios, como resultado, en algunas casos se reubicó equipo y/o 
mobiliario que en un laboratorio no se utilizaba con mucha frecuencia, 
mientras que en el laboratorio receptor fue de mucha utilidad.

Debido a la pandemia por CoVID2-2019 se presentó una importante 
reducción en la venta de boletos de Sorteos en el 2021-1.

Los ingresos intransferibles se utilizaron para la adquisición de materi-
al, mantenimiento de equipo y edificios, cancelería, materiales varios 
de electricidad, plomería, construcción, cemento, entre otras, que 
permiten dar continuidad al desarrollo de actividades académicas de 
los tres PE existentes, cabe mencionar que las mejoras en las repara-
ciones de edificios y pérgolas las realizó personal de Servicios Admin-
istrativos.

INGRESOS INTRANSFERIBLES: 

Expo Ciencia y Tecnología 2021     $ 00 

Materiales de aseo     $ 105,600.00 

Agua purificada     $ 37,560.00 

Conservación de equipo de refrigeración y calefacción     $ 132,000.00 

Impermeabilizaciones y pintura general de edificios     $ 857,955.00 

Tabla XXlV. Gastos de ingresos intransferibles que otorgó la UABC a la FCM para el 2021.

Laboratorios y áreas que recibieron adecuación y reparación durante el 
2021: Sala de geología (S4), LB IV, rejas reparadas del edificio E14 y E17, 
cambio de mina de gas de 5000 L por uno de 2000 L debido a deteri-
oro, el laboratorio de la antigua UBP se reparó la pared de cuarto de 
filtración que abastece de agua de mar a los E20 y E41, emplaste mayor 
y pintura a pared exterior de cuarto de filtración, trabajo mayor de pintu-
ra en techo, bigas de metal y pisos en especio central del laboratorios, 
así como, la instalación de un extractor de uso rudo para extracción de 
humedad pendiente de finales del 2020 con un costo de $51,106.15. 
Trabajos de Mantenimiento en interior del E13: almacén general recibió 
trabajo mayor de pintura en piso, cambio de puerta corrediza, así como 
el mantenimiento de puerta de cuarto frio con un costo de $48,322.00 
pesos mn, cabe mencionar que el trabajo de aplicación de pintura en 
piso lo realizo el personal de servicio y mantenimiento. Los trabajos de 
instalación de la base de la mesa rotatoria y motor, así como la 
adecuación de instalación eléctrica la realizo personal de apoyo de 
mantenimiento aplicando un costo de material eléctrico de fijadores 
metálicos (barre anclas tipo taquete) con un costo aproximado 
$3,500.00 pesos mn. Una adecuación y reutilización de muebles rescat-
ados de los edificios E15 y E16 en especial del área de química y biología 
instalados en nanobiotecnología y ecología molecular, así como la repa-
ración de autoclave. Cabe mencionar de estas adecuaciones las cubri-
eron las académicas del área de ecología y biología molecular de sus 
proyectos de investigación. El servicio que se cubrió por parte de la 
facultad fue el mantenimiento mayor de autoclave con un costo de 
$14,268.00 pesos mn, lo que contribuye en la formación de los estudi-
antes.  Una adecuación y reutilización de muebles y equipos rescatados 
de los edificios 15 en especial del área de Laboratorio de Química 
Marina instalados en Nano biotecnología, Mesas de Trabajo, Estufa y 
Campana. Como es cada año se adquieren materiales y reactivos, 
consumibles cristalería para la realización de prácticas de laboratorio 
que apoyan a todos los PE de licenciatura de nuestra Facultad. Por un 
importe de $ 628,638.38 pesos mn.
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Evidencias del uso de ingresos intransferibles otorgados por UABC a la FCM período 2021.
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Con el fin de mantener las instalaciones de la FCM en óptimas condi-
ciones, se revisan las observaciones en recorridos de rutina para 
atender las necesidades de mantenimiento en cuestión de infraestruc-
tura de nuestra UA.

En cumplimiento del PD de la FCM se elaboran solicitudes de trabajo 
(ST) para el mantenimiento y/o reparación a través del sistema 
EOBRAS. Dichas revisiones generaron obras menores de remodel-
ación, mantenimiento y reparación para los 12 edificios con los que 
cuenta nuestra Facultad por un monto de $1,772,133.30 pesos mn (lo 
que incluye el recurso de los intransferibles que asigna la adminis-
tración central).

Se realizaron trabajos de mantenimiento a instalaciones de corriente 
eléctrica, a ventanas, a mallas sombra puertas, extintores, reparación 
de fugas de agua, tapas de contacto tomacorrientes, rejillas de puer-
tas, impermeabilización de techos, reparación de humedad en pare-
des tanto en aulas, como en laboratorios y cubículos, cambio de mos-
quiteros, protecciones, luminarias, repintado de rampas para señalar 
áreas que facilitan el acceso a personas con necesidades especiales 
para desplazarse, instalación de letreros de evacuación, acondiciona-
miento de cables sueltos, restauración de faldones y descargas.

Se instaló un tinaco de 5000 L con sistema presurizado para abaste-
cer de agua a laboratorios y sanitarios de los edificios E14, E17, E18, E19 
y E21, dichas instalaciones cubren parcialmente la necesidad y la falta 
de agua.

Movilidad 
Las condiciones de la Pandemia CoVID2-2019 solo permitieron que en el 
semestre 2021 se tuviera la movilidad de dos estudiantes: Néstor Ali 
Ramírez Zerpa de posgrado para realizar Crucero Oceanográfico que 
salió de la Paz BCS en el mes de octubre, apoyo con boleto de avión, 
hospedaje y alimento.

De manera adicional, se apoyó con beca compensación dentro de nues-
tra unidad académica a estudiantes por la cantidad de $48,000.00 
pesos mn para el 2021-1 y $48,000.00 pesos mn.

Apoyo de becas compensación y becas 
colegiaturas durante el 2021

Por las restricciones impuestas para evitar concentraciones de personas, 
los eventos de la FCM se llevaron a cabo en modalidad virtual, entre los 
eventos realizados podemos mencionar: La Semana de Ciencias Mari-
nas 2021, La Noche de las Ciencias, y el 63 aniversario de nuestra Facul-
tad, todos estos eventos se realizaron por medio de conferencias 
virtuales.

Realización de eventos

Recepción de alumnos 
de niveles previos a la 
Expociencia y 
Tecnología
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Figura 96. Balance de gastos o egresos de la FCM en 
el año 2021 por un monto total de $1,948,514.03 pesos mn.

Balance de gastos 2021
FCM

La FCM presento los cuatro informes de avance de metas, los cuales 
cuentan con la evidencia correspondiente, esto a través del Sistema 
de Planeación Programación y Presupuestación (SIPPP), de lo proyect-
ado en el Programa Operativo Anual (POA).

Figura 97. Plataforma del Sistema de Planeación, Programación y Presupuestación (SIPPP) de UABC,
para registrar los avances comprometidos en el Programa Operativo Anual (POA).

Ingresos por Cuotas 

Cuotas 2021-1 Ingresos Gastos 2021 

Cuotas específicas   $    165,808.12  Materiales varios de mantenimiento 
(refacciones, materiales de metal, 
cemento, electricidad y de construcción) 
2021 

 $ 73,841.91  

Cuotas de formación integral   $      40,375.64  Mantenimiento varios edificios, equipo de 
laboratorio diversos 2021 

 $ 538,982.30  

Cuotas de mantenimiento equipo de 
transporte 

 $    167,231.24  Equipo de computo  $ 44,641.86  

Cuotas 2021-1  Ingresos    

Cuotas específicas   $    167,522.97    

Cuotas de formación integral   $      38,644.82    

Cuotas de mantenimiento de equipo 
de transporte 

 $    169,215.12    

Total        748,797.91  Total de Gastos 2021       $ 657,466.07  

     

Cuotas 2021  Ingresos  Gastos 2021  

Ingresos Diversos de Vinculación  $ 1,171,053.35  Materiales varios de mantenimiento 
(refacciones, materiales de metal, 
cemento, electricidad y de construcción) 
2021 

 $ 36,552.41  

  Mantenimiento varios edificios, equipo de 
laboratorio diversos 2021 

 $ 492,132.51  

  Equipo de computo  $ 8,904.60  

  Becas compensación y colegiatura  $ 206,232.14  

Total     1,171,053.35  Total de Gastos 2021  $ 743,821.66  

Ingresos por sorteos  Gastos por sorteos 2021  

Sorteo-2021-1  $      66,420.00    

Sorteo-2021-2                       -      

Total ingresos por Sorteos al 2021          66,420.00  Saldo al ejercicio 2021                       -    

Presupuesto de gasto ordinario-2021     2,697,232.00  Gastos recurso ordinario  

Recurso extraordinario  para compra 
de planta de energía eléctrica 

    2,684,756.04  Materiales consumibles de oficina y 
laboratorio 

$ 628,638.38  

  Mantenimiento varios edificios, equipo de 
laboratorio diversos 2021 

$ 1,948,579.46  

  Becas compensación  $ 75,378.00  

  Equipo laboratorio  $ 2,729,392.20  

    

Total     5,381,988.04  Total     5,381,988.04  

 

Tabla A1. Estado de cuentas de ingresos, ordinarios, propios y Extraordinarios del Ejercicio 2021 de la FCM.
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